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MA TR RIZ, 
Guayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

ESCRITURA 4 2014-07 - 15-20-—P 2646 

ACTA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

QUE HACEN LOS CONYUGES VICTOR MIGUEL'MORA 

PAZMIÑO Y CAROLINA NATHALI ALVARADO 

SANCHEZ.- e 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS 

MIL CATORCE, añte mí, DOCTOR J. ANTONIO HAZ QUEVEDO, 

Abogado Notario Vigésimo de este Cantón, comparecen: Los . 

- cónyuges señores VICTOR MIGUEL MORA PAZMIÑO y CAROLINA 

. NATHALI ALVARADO SANCHEZ, quienes, libres y voluntariamente, 

sin presión de ninguna clase, expresan y ratifican su desea de 

    
  

  

disolver la sociedad conyugal que, por el hecho del matrimonio, 

tenían conformada, y manifestada, de común acuerdo, en la 

petición que presentaron ante mí el suscrito Notario, el día veintiuno 

- de Julio de dos mil catorce, a las catorce horas con diez minutos, 

habiéndose cumplido los diez días que manda la ley desde el 

  

    

(een 

   ' publicada en el Suplemento del Registro Oficial al 

peas, del ocho de noviembre de mil novecientos noventá 
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voluntad de dar por disuelta la sociedad conyugal que contrajeron ; des 

DR. J. ANTONI por el hecho del matrimonio, declara disuelta la misma, por mutuo D 
' NOTARIO VIGE 
acuerdo entre las partes, debiendo protocolizarse la presente y 

conferir copia a los interesados para que, una vez hecha la 

respectiva anotación al margen del acta matrimonial, en la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de Guayaquil, 

» Provincia del Guayas, de fecha DIECIOCHO DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE, DEL TOMO TRECE, FOLIO DOCE, ACTA 

DOS MIL CUATROCIENTOS DOCE, se tome nota de esta diligencia 

al margen de la presente acta, a efecto de la cual suscriben la 

de estado civ 

usted con el : 

[.4,- Nuestros 

2.- Nosotros 

Guayas, el 1 

presente los peticionarios, conjuntamente, conmigo, el Notario, en el matrimonio, q 

mismo lugar y fecha arriba indicado, de todo lo cual, Doy fe. 3.- Nuestro 

«existencia de 
AX 

        
uesto 

VICTOR MIGU PAZMIÑO ¿Vínculo conyl 

C.C. 0917 Durante 

C.V.006-0158 ueble o inm 
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CAROLINA NATHALI ALVARADO SANCHEZ f 
C.C.0924174824 
C.V. 001-0179 
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MAJRIZ, 
Guayaquil — Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO hi 

ESCRITURA + 2014-07 - 15-20—P 2646 

ACTA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

QUE HACEN LOS CONYUGES VICTOR MIGUEL'MORA 

PAZMIÑO Y CAROLINA NATHALI ALVARADO 

SANCHEZ.- : ] 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS 

MIL CATORCE, ante mí, DOCTOR J. ANTONIO HAZ QUEVEDO, 

Abogado Notario Vigésimo de este Cantón, comparecen: Los . 

. cónyuges señores VICTOR MIGUEL MORA PAZMIÑO y CAROLINA 

. NATHALI ALVARADO SANCHEZ, quienes, libres y voluntariamente, : 

sin presión de ninguna clase, expresan y ratifican su desee de 

   
    

  

      
       

  

  

     
          
    
         

disolver la sociedad conyugal que, por el hecho del matrimonio, 

    

tenían conformada, y manifestada, de común acuerdo, en la     
petición que presentaron ante mí el suscrito Notario, el día veintiuno     -- de Julio de dos mil catorce, a las catorce horas con diez minutos,     
habiéndose cumplido los diez días que manda la ley desde el 

    
e No perio Vig Pz de este Cantón, y amparándose en la pea 

elentes VICTOR MIGUEL MORA  PAZMf 

THALI ALVARADO SANCHEZ, que sé 
     

  

    



  

voluntad de dar por disuelta la sociedad conyugal que contrajeron 

por el hecho del matrimonio, declara disuelta la misma, por mutuo 

acuerdo entre las partes, debiendo protocolizarse la presente y 

conferir copia a los interesados para que, una vez hecha la 

respectiva anotación al margen del acta matrimonial, en la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de Guayaquil, 

» Provincia del Guayas, de fecha DIECIOCHO DE JULIO DEL AÑO 

¿DOS MIL CATORCE, DEL TOMO TRECE, FOLIO DOCE, ACTA 

DOS MIL CUATROCIENTOS DOCE, se tome nota de esta diligencia 

al margen de la presente acta, a efecto de lo cual suscriben la 

presente los peticionarios, conjuntamente, conmigo, el Notario, en el 

mismo lugar y fecha arriba indicado, de todo lo cual, Doy fe. 

  

    
Úntone Morado $ . 
CAROLINA NATHALI ALVARADO SANCHEZ 
C.C.0924174824 
C.V. 001-0179 
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